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e AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

EMPRESA DE ASESORIAS Y SERYICIOS 

EDASER 5.A.- JOHANA AR 

CUANTIA: S/. 2"000.000,00.- **+**%% 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, /República del Ecuador,a 

os. once ¿días del mes de Julio 

  

de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante mí, Abogada GLORIA LECARO DE 

CRESPO, Notaria Titular Novena del Cantón Guayaquil, comparece la 

Compañía EMPRESA DE. 'ASESORIAS Y -SERVWICIOS -EDASER S.A., 

represéntada en este acto por el señor FAUSTO GAVILANEZ FREIRE, en 

su calidad de GERENTE GENERAL,/ conforme lo acredita con su 

nombramiento que-se agregará a ésta escritura como documento 

habilitante, de estado civil - casado, /de profesión Ingeniero.- El 

interviniente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz de 

contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue en el 

objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

asi: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

   

  

   

  

-de estatuto social que otorgo-al tenor de las siguientes estipuj4Gipnés 
>) 

y qee 

PRIMERA: + INTERVENIENTES.- “UNOUNO.-- EMPRESA DE ASEGBRIA RA) 

General ingeniero Fausto Gavilanez Freire, autorizado por la 

General de Accionistas «celebrada. el día cuatro de julio de mil   
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novecientos noventa y cuatro: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

La compañía EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS EDASER S.A. se 

constituyó mediante escritura pública que autorizó el Notario de 

Guayaquil Doctor Manuel Medina Castro,/el día uno de Octubre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el treinta y uno de los-mismos mes y año. Su capital inicial 

se fijó en la suma de tres millones de sucres. DOS.DOS.- La Junta 

General de Accionistas de la compañía celebrada el día cuatro de julio 

de mil novecientos noventa y.cuatro resolvió aumentar su capital a la 

suma de cinco millones de sucres y reformar su estatuto social en la 

parte que dice relación al capital. social de la compañía. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes. expuestos, el representante 

legal dela compañía EMPRESA DE ASESORIAS Y-SERVICIOS EDÁSER S.A. 

declara: Aumentado el capital social de:la compañía y reformado su 

estatuto social en los términos exactos que constan en el acta de junta 

general de accionistas celebrada el cuatro de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia certificada forma parte de la presente 

escritura pública. CUARTA: DECLARACION JURADA.- En razón de que 

la compañía está sujeta al control parcial de la Superintendencia de 

Compañía , declaro bajo juramento la correcta integración y pago del 

aumento de capital aquí acordado. Autorice usted señora notaria, la 

escritura pública con las formalidades.de Ley, agregue la copia de la 

nota del nombramiento del representante legal y la copia certificada 

del ecta de la. Junta General de. Accionistas de la compañía 

interviniente, documentos estos que se acompañan. (Firma ilegible) 

Doctor Galo García Carrión. Registro número cuatro mil doscientos 

escritura, el nombramiento del representante legal de la Compañía 

cuarenta y dos. HASTA AQUI LA MINUTA.-. Queda agregada a sh 
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ACTA DE JUNTA GENERAL -EXTRAORDINARIA DE- ACCIONISTAS -DE LA 
COMPAÑIA EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS EDASER S.A. , CELEBRADA 
EN GUAYAQUIL EL DIA 4 DE. JULIO DE 1994.- . 

En Guayaquil, a los 4 días del mes de julio de 1994, a las 17h00, 

en la oficina ubicada en el Km. 7 1/2 Vía Daule, se reunieron 

todos los accionistas de la. compañía,;a saber: Dr. Miguel Peña : 

Astudillo, propietario de: 300 acciones; e Ing. Com.«: Miguel Peña 

Valle, propietario de 2.700 acciones. Todas las acciones «son 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada.una, y dan derecho: 

a un voto por acción. Como. se. encuentran presentes todos los 

accionistas, estos ¡deciden -unánimemente constituirse en Junta: 

General de Accionistas, sin, el requisito de convocatoria previa, 

amparados en el artículo 280 de «la: Ley «de: Compañías, con. el fin 

de tratar sobre el siguiente punto: Conocer y. resolver sobre el 

aumento de capital y. «reforma del .Estatuto Social .. de la - 

compañía.- Como “los concurrentes se: hallan - unánimemente . 

conformes en el .asunto a tratarse, se instala la sesión, la 

misma que es presidida: por el :.Presidente de la',compañía Dr. 

Miguel Peña Astudillo, actuando, como «secretario .el-. Gerente 

General de. la-misma «Ing. Fausto Gavilanes Freire., .Al efecto el 

Secretario indica que ha formado la lista de concurrentes y que: 

existe el quórum reglaméntario para la celebración de este tipo 

de Juntas, por lo. tanto, el Presidente la declara, válidamente + 

constituida. “Se pasa entonces a tratar sobre: el. punto objeto HE 

la sesión. Toma la palabra el Dr. Miguel Peña. Astudil ES, A,     manifiesta -que,.. como :es * de:.. «conocimientos: de todos * 
OLA 

accionistas, dada la última reforma a la Ley de Compañías, 

debe fijar el capital social de las compañías anónimas, en un 

mínimo de cinco millones de sucres, razón por la cual propone a
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Luego de -las: deliberaciones y consideraciones del caso, la Junta 

General, por unanimidad de votos RESOLVIO: 1.- Aumentar el 

capital en la suma de S/.2.000.000 por lo tanto, el capital de 

EMPRESA DE ASESORIAS «Y SERVICIO EDASER S.A. queda fijado en la 

suma :dé CINCO: MILLONES .-DE SUCRES;'-2.- Que: el aumento se pague 

mediante la: capitalización de: S/.2.000/000,.:' que deberán ser 

tomados: de la; cuenta de reservas: por: revalorización del 

patrimonio, y atribuidos a: cada «accionista a: prorrata de las: 

acciones que acttialmente tienen 'en'.el capital social de la. 

compañía, es decir , al: Dr.. Miguel: Peña Astudillo se. le atribuyen 

200. acciones, y, -al-Ing.: Miguel! Peña Valle se le atribuyen 1.800 

acciones:'.3.- Reformar el Artículo Tercero del Estatuto social 

de la compañía; de manerá -que su texto" quede redactado de la 

siguiente manera: "ARTICULO TERCERO :. DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es: de S/. 5.000.000. (CINCO MILLONES - 

DE SUCRES) dividido en 5.000 acciones nominativas y ordinarias 

de ur: mil -sucres- cada. una .". - No.habiendo otro asunto de que 

tratar. el ¿Presidente de: la. Junta concede un .receso. para la 

redacción-de:la presente acta, «la misma que una vez reinstalada 

la sesión es leída y aprobada or unanimidad de .votos de los 

acciónistas concurrentes, quienes firman en:unidad de acto.: 

f.- Dr.'Miguel':Peña Astudillo, Presidente; f.” Ing. Miguel Peña 
Valle Presidente Ejecutivo; f.- Ing. Fausto Gavilanes, Gerente 
General- Secretario. » '' o. o ' 

CERTIFICO. QUE LA PRESENTE ES: IGUAL A SU ORIGINAL, A LA 'QUE ME 
REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 
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Guayaquil, julio 30 de 1.993 

Señor Ing. 

Fausto Gavilanes Freire 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle, que la Junta General 
de Accionistas de la compañía EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS 
EDASER S.A., celebrada el día de hoy, en esta ciudad, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, para el periodo estatutario de UN año. 

De acuerdo con el Estatuo Social de la compañia, a usted como 
GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la REPRESENTACION LEGAL 
de la compañía. Sus demás atribuciones y deberes constan en la 
escritura pública de Constitución de Compañia, que autorizó el 
Notario Sexto de Guayaquil, Dr. Manuel Medina Castro, el 1 de 
octubre de , inscrita en el Registro Mercantil el 31 de 
octubre de 

       Ing. 

RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento 
que antecede, Julio 30 de 1.993. 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nenbremiento de 

, GERENTE GENERAL de EMPRESA DE AST.SORIAS Y SERVICIOS EDASER So Me » 

«a foja 28.700, níinero 11.667 del Registro Mercant12 y anotado bajo el 
nimero 91.483 del Repertorio.» Archivándose los comprobantes de pad par», 

   
Inpuesto/de Regia y Defensa Kacional.- Guayaquil, seis de 

de mil novecientob noventa Y tres. El Registr 

  LODO. AÁNLES PONCE AVARTDA
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EMPRESA DE ASESORIAS Y SERVICIOS EDASER S.A., Y Acta de Junta 

General de Accionistas de la misma.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz, al compareciente, este 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual DOY FEA 
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l 

2 

3 
4 

> 
6 

7 

  

9 ING. FAUSTO GAVILANEZ FREIRE 

10  C.C.0905119236 EV. 015-151 

16 

11 RU.C. 0941190805001 

17 

12 

18 Sg otorgó ante mt, en fe de ello confiero esta CUARTA (COPIA CERTIFICADA, 

que firmo y sello en cuatro fojas útiles en. la ciudad de Guayaquil, a los 

      

   

  

19 veinte y tres días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

20 14 NOTARIA. - CA | 

22 EN Ue o 
Asodas dos y) 

24 bg. Gloria Lecaro de Crespo 
-MOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL - 

25 
26 

  

27 RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la 

20 
disposición contenida en el artículo SEGUNDO de la re-



solución No. 94-2-1-1-0004593 de fecha 21 de Septiembre de » 

1994, emitida por la superintendencia de Compañtas, al mar- 

oo matrig de Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañta EMPRESA DE ASESORIAS 

Y SERVICIOS EDASER S.A. de fecha 11 de Julio de 1994, otor- 

gada ante la Notaria Novena de este Cantón AD. Gloria Leca- 

ro de Crespo.- Guayaquil, a 23 de Septiembre de Fo9a Y) 

   
a 

Abg. Gloria Lecaro de Crespo...” 
K    

Certifico : Que con feuha de hoy, y, en cumplimiento de lo crde_. 

rmedo en la Asaplución número 9 - 2 - 1 - 1 « 0004393, dictada 

el 21 de Septiembre de 1.9%, por el Subintendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañilas de Guayaquil, fue inscrito sata es 

oritura páblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

pu e 

REFOHMA DE ESTATUTOS de EMPRESA DE ASESOR VICIOS EDA _ 

    

   

  

SER Se Me , de fojas 46.988 a Abd), . 

teo Meroanti1 y enotuda bajo el número 3) 

Gunyaquil, veinte y uno de 1 11 novecientos noventa      
y cuntroo- El Registrador Mer 
  

rr 
co 4 

AB. HECTOR MIGUEL KALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del — 

Certifica : Que con feaha de hoy, fue srohivade una copia eutánti _ 

ca de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 

733, dicvtedo el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ .
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pública, mblicado en el Registeo Gfícinl f 878 del 29 de Ago 

ge 1.975 - Guayaquil, veinte y uno de Uctubre de mil novecientos 

noventa y cuntro»-.El Registrador Mercantil. -    

    

  

  

AB. ECT. O 
Registrasio: + :wvantil del Cantén Guayaquil 

Certifico 3 ¿fur con feche de hoy, se ha erchivado el Certificado 

de Autorización de lo Cámera de Comercio de Guayaquil, correspon_ 

diente n EMPRESA DE ASESÚRIAS Y SERVICIOS EDASER Seas .« Bunya - 

quíl, veinte y uno de Octubre de a11 novecientos novente y Custen.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALPR R ANDRADE 
Registrador ércantl du Ca ab 

Gertifico : Que con fecha de hoy, se tornó nota de esta escritura 

pública a foja 32.250 del Registro Mercent1]1 de 1.991, al margen 

de la inscripción respectiva.» Gusyequil, veinte y uno de - Octubre 

de u12 novecientos noventa y ousteo.- El Registradcr MeroentiM - 

     

   
ORADE 

  

SE TOMO NOTA DE LA 

ESCRITURA PRECED ENTE AL MARGEN DE LA 
RESPECTIVA MATRIZ pg Primero de octubre de mil - 
novecientos noventa y uno, -- 
-. PR 

o om - 

mes 

     OTARIO


